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" En, la ciudad de Guayaquil, Capital 

de (la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los catorce dias del mes de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante mi, Áábogado CESARIO  L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: El 

señor Arquitecto don JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, quien 

declara ser ecuatoriano, casados, en su calidad de 

Fresidente Ejecutivo, de la Compañia COMERCIAL  —COLIMFO 

CIA. LTDA., calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

presente; mayores de edad, capaz para obligarse y 

contratar, com domicilio y residencia en esta ciudad, a 

quien de conocer doy féz y, procediendo com amplia y 

entera libertad Y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta siguiente: "* SEMOR NOT A R 1 02 

Sirvase autorizar e ¿incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una por la cual conste el 

Aumento de Capital, establecimiento de sucursales Y 

reforma de Estatuto social de COMERTIAL COL mera 

CIA. LTDA... al tenor de las siguientes cláusulas: 
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RR 1ICER A COMFRARECLIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de elit escritura públices, le compañia LOMERCIAH. — TOLIMFHO 

LClá. LTD... debidamente representada por su Fresidente 

Ejecutivo señor Arauitecto dorge Rivadeneyra Vallejo, tal 

como lo acredita con Sr respectivo nombramienta 

debidamente inscrito due acompaña. SEG UU N D As: 

ANTECEDENTES. -= (a La compañia COMERCIAL  COLIMPO CIA, 

LTDA. . se constituyó mediante escritura pública que 

autorizó el Notario bécimo Quinto de —buayvaguil, Doctor 

Miguel  Vernara Reqgqueña, el veinte y tres de abril de mil 

novecientos Ochenta Y dos e inscrita en el Registro 

Hercantil de Guayaquil, el veinte de julio de mil 

» 

novecientos ochenta y dos se constituyó con un capital 

social de cien mil surres; b) Mediante escritura pública 

que autorizó el Notario Vigésimo Frimero de este cantón, 

abogado Marcos Diaz  Caesquete el dos de junio de mil 

novecientos ochenta Y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil de  Guayequil el quince de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete la compañia COMERCIAL  —COLIMFO 

21. LTDA. aumentó su capital a setecientos mil  sucres, 

refiormb los estatutos y estableció Una sucursal en la 

ciudad de Quitos Y. c) la dunta Universal de Socios de la 

exprezada Compañia, en su sesión realizada el treinta de 

ívlio de mil novecientos noventa y tres, resolvió: Uno) 

Sumenter el capital social de la compañia que actualmente 

es dd zetecientos mil sucres dividido en setecientas TÚ 

pParticiceciones de un mil sucre cada uma, a le suma de 

cuetro millonez de sucres. mediante la suscripción de tres 

  

 



mil trescientas nuevas particpaciones de un mil  sucres 

  

2 
cada unas Dos) Establecer sucursales de la compañia en las 

3 
ciudades de Cuenca y Machala Tres) Aceptar la 

Ab 1 j 1Ó T d del f ¡ t d vesário L. Condo Ch. suscripción y  Torma e pago e referido aumento e 

9 5 
O capital; Cuatro) Reformar los artículos: segundo, cuarto, 

6 . ] l 
2 octavO, Noveno,  —décimo, décimo quinto, décimo sexto, 

1 ] 
décimo séptimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero, 

8 
vigésimo cuarto, y vigésimo octavo. Reformar además, el 

encabezado del título Social de la compañia. Y, cambiar la 

numereación de los siguientes artículos: El artículo 

vigésimo cuarto pasea a ser el vigésimo sexto, el artículo 

vigésimo quinto pasa a ser el vigésimo séptimo y el 

  

artículo vigésimo sexto pasa a ser el vigésimo octavo. 

14 
Cinco? Autorizar al Presidente Ejecutivo de la compañia 

15 . 
para que realicen las gestiones tendientes «a legalizar 

16 ] ] 
dicho aumento de capital y más resoluciones tomadas por la 

s, O v o | o 
> dunta General de 5ocios celebrada el treinta de julio de 

18 a 
mil novecientos noventa y tres. Todo lo cual conste de 

19 . 
conformidad con el acta de la expresada Junta Universal de 

20 
Socios cuya copia se incorpora para que forme parte de la 

21 
presente escritura. TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL Y 

22 
REFORMA DEL ESTATUTD.-— Con tales antecedentes, el señor 

a 23 
Ñ Arquitecto Jorge Rivadeneyra Vallejo, a nombre y en 

24 
o representación de la compañia COMERCIAL COLIMPO CIA. 

25 
LTDA.. en su calidad de Presidente Ejecutivo declara: a) 

26 
Aumentado el capital de la compañia a la suma de Cuatro 

21 , , 
millones de sucres, mediante la suecripción de tres mil 

* 28 
trescientas nuevas participaciones de un valor de un mil  



  
  

“CTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 1993 

En la ciudad de Guavaquil, a los treinta días del mes de culio de 

mil novecientos noventa vv tres. siendo las diez horas en 21 local 

social de la compañía, ubicada en la CÉdla. Mieva Kennedy Calle 3 

144 y Av. Olimpo, los socios de la compañia Comercial Colimpo Cia. 

Lida.. Arg. Jorge Fivadeneyra Valiejo, propietario de coscientas 

diez participaciones sociales de un valor nominal de un gil sucres 

cada ina que le dan Jerecho a doscientos diez votos; la Era. Luci 

camino de Rivadeneyra, propietaria de doscientas diez 

participaciones sociales de lin valor nominal de un mil sicres cada 

unas que le dan derecho a doscientos diez votos; Y, la : 

Rivadeneyra de sennoO . propietaria de doscientas cchenta 

participaciones sociales de un valor nominal de can mil sa 

uñas que le dan derecho a doscientos ochenta votos. For 
encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado. 
los concurrentes por unanimidad decidieron constituirse =n Junta 

  

iinmiversal de Socios con el objeta de considerar (los =iqguientes 

puntos; 

l.-  AHimento de capital social de la compeñia: 2. Creesción de 

las Sucursales de  'Duenca y Machala: 2.2 aceptación de la 

intervención de Dersonas diferentes a los socios «*n el Ssiemento de 

cacital: 4d. muescrioción Y pago de las participaciones sociales 

Sravenienrtes del aumerto ce capital: S.- Reforma del Estatuto 

cocial; és beicutorización al Presidente Ejecutivo de E 
compañia. sara due realice a nombre de ésta todas las gestiones 

ent vara la ¿egalización del atimento de capital y reforma de estatutos 

a realizarse. También se encuentran presentes en la sesión los 

señores Jorge y Ántonio Rivadeneyra Camino para los fines que más 
adelante se  consignarin. Freside la sesión el Ára. Jorge 
Rivadeneyra Vallejo. en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

compañía y actúa en la Secretaría la Dra. lucía Camino de 
Rivadeneyras. en su calidad de Gerente de la compañia quien 

s 

procedió inmediatamente a formilar la lista de asistentes. 

constató aque se encontraba presente la totalidad del capital 

pagada y cumolió con las demás. formalidades de ley. 
inmediatamente el Presidente Ejecutivo declaró instalada la sesión 

y después se casó a considerar el orimer punto del orden del dia, 

para lo cual tomó la palabra la Gerente, quien manifesto que es 

conveniente para los intereses de la compañía sumentar el capital 

social a por lo menos cuatro millones de sucres, para cuyo efecto 

deberían suscribirse tres mil trescientas muevas participaciones 
iguales. aciumulativas e indivisibles de un valor de mil  sucres 

cada tina. lego de deliberar acerca de lo manifestado por la 

Gerente, se aprueba por unanimidad el aumento de capital, en la 

suma de tres milliones trescientos mil  sucres, vediante la 

suscripción de tres míl trescientas participeciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un mil  sucres cada Una » 

Posteriormente se pasa a tratar el segundo punto del orden del 

día, toma la palabra el Arde». Jorge Rivadeneyra Vallejo. 21 mismo 

que dice que es fundamental para el desarrollo de los negocios de 
la compañia, el -*stablecimiento de las ucursales en las ciudades 

de Cuenca y Machala. Consecuentemente, luego de deliberar sobre 
lo manifestado por el Arg. Jorge Rivadeneyra Valiíejo, se aprueba 
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“por "unanimidad «el -*stablecimiento "dé. dás 'sucursaáles: en clas 
ciudades: de, Cuenca Y Machala. TFosteriorienrte:se: pasa a: tratar -el 
tercer punto del orden del día, toma la palabra la Sra. Luz 
Rivadeneyra * de Senno,:la misma que dice que es conveniente para 
los fines que persigue la compañía aceptar que los señores Jorge y 
Antonio “Rivadeneyra Camina (¿suscriban participaciones en el 

. aumento'- de. capital; después de deliberar sobre" este punto dos 

socios lo aprueban - por unanimidad, «aceptando que ingresen Como 
nuevos «¿socios 'de -la «compañía los. señores (Jorge y Antonio 
“Rivadeneyra Camino, tuna vez ique' suscriban des correspondientes 

a 

0eS 
e 

participaciones provenientes- del aumento de:capital. Luego se 

pasa a tratar el cuartospunto, para *lo*cual "toma la- palabra la 

a. Lucía Camino'de Rivadenyra, la misma que manifiesta que de 

formidad ¡con el derecho.de preferencia que la ley concede-a los 

Los, parassuscribiranuevasoparticipaciones en la próporción que 

almente tienen, da suscripción de das tres” mil trescientas 
Nas participaciones, :  —acumulativas ce:  “indivisibles 

espondientes a losvacerdado en-el Aumento de Capitai,: deberían 
dribuirse ' a “prórrata de las respectivas participaciones 

ales, a menos que cualquiera de los socios renuncie en todo 0 

parte  a-sú derecho de preferencia. "Seguidamente “todos' -1los 

       
sq 

focios manifiestan su "voluntad de renunciar a su "derecho de 

preferencia, para suscribir nuevas participaciones ' provenientes 

del aumento de capital 'acordado en la proporción que les 

corresponde. (Toma la-pálabra el Arq. Jorge Rivadeneyra, el mismo 

que acepta intervenir en el aumento de-capital,” suscribiendo un 

mil quinientas noventa participaciones-de un valor de “un mil 

sucres cada: una, Luego toma la palabra la Dra. Lucía de 

Rivadeneyra a la. misma- que acepta intervenir en el aumento de 

capital, suúuscribiendo un mil trescientas noventa participaciones 

de un valor de un mil sucres cada una. Luego toma la palabra la 
Sra. Luz Rivadeneyra cde Senno, la misma. que manifiesta que 

renuncia a su derecho de suscribir (participaciones. Toma la 

palabra el Sr. Jorge Rivadeneyra Camino, ' el mismo QUe cOmO 

consecuencia de la decisión.que tomaron los socios en el: tercer 

punto del orden “del día, acepta intervenir en el aumento de 

capital, suscribiendo doscientas participaciones de un valor de un 

mil  sucres. cada una. ¿Toma la palabra-también el «señor Antonio 

Rivadeneyra Camino el mismo que como consecuencia de la decisión 
que tomaron dos «socios en el tercer punto del orden del día, 
acepta intervenir en el aumento de capital, suscribiendo ciento 

veinte participaciones «de un valor de un mil: sucres tada una. 

Todos los socios han pagado cen numerario el cien por ciento del 

walor de cada una: :ude* las ¿participaciones sociales que han 
“Suscrito. Acto «seguido todos dos socios: aprueban por «unanimidad 

la forma de suscripción y pago de-. las “nuevas participaciones 

provenientes del aumento de capital. Luego se pasa a tratar el 
.quinto punto -del orden del díaz. para lo cual toma la palabra la 
Dra. Lucía Camino: ide Rivadeneyra, “la misma que manifiesta que como 

consecuencia de las gdecisiones anteriores se debe “reformar el 
estatuto «social, el+ercrual a su vez, para efectos .de- lina mejor 

marcha administrativa y «para contemplar :la posibilidad de nuevos 

negocios «en que se desea emprender, 5e lo debe reformar en muchos 

otros aspectos. Luego de discutida las reformas, la Junta aprobó 

 



  

  

las siguientes: El ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, dirá. La compañía 

tiene sor objeto dedicarse a la importación, exportación, 

comercialización. distribución, compra y venta de: soldaduras en 

qeneral, equipos de suelda y corte, equipos de seguridad 

industrial, artículos de Terretería en general, detergentes, (Sra. 
¿de pisó, Suevizantes de ropa, venículos en general, equipos 
computación, artículos de bazar, perfumes, cosméticos y product 

- agrícolas. a la reparación y mantenimiento de equipos industria 

de suelda y corte, compresores. y. motores eléctricos; 3 la 

actividad pesquera, especialmente a la explotación del camarón en 

sus fases de cultivo, extracción, camercialización y exportación 

en diferentes. espeices y tamaños industrializados y en estado 
natural; a la selección y evaluación de personal; construcción de 

toda clase de edificaciones; ejercer funciones de. comisionista, 

distribuidoras mandante y mandataria, agente y representante de 

personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras. Fara el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá contraer obligaciones 

de dar, hacer o na hacer y celebrar cualquier acto y/o. contrato 
relacionado con su. objeto social.- EL ARTICULO CUARTO: , CAPITAL, 
dirá.” El capital social de la compañía es de cuatro millones de 
sucres dividido en cuatro mil participaciones de un mil  sucres 

cada una. EL TITULO SEGUNDO dirá: ORGANOS —DE ADMINISTRACION DE 
LA COMPAÑIA: LA JUNTA GENERAL, PRESIDENTE EJECUTIVO, 

VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y GERENTES DE SUCURSALES. EL 
ARTICULO OCTAVO. dirás Las duntas Generales. de Socios, serán 
ccGrdinarias y extraardinarias y. se reuwirán en el domicilio 
principai de la compañía, previa convocatoria del Presidente 
Ejecutivo, la Junta General Ordinaria deberá reunirse todos los 

. años en el primer trimestre. En las Juntas Generales solo podrán 
tratarse los asuntos puntualizados en la.canvacatoria bajo pena de 

nulidad.- EL ARTICULO. NOVENG: dirá: La convocatoria deberá 
foarmilarse y suscribirse por el Presidente Ejecutivo y será puesto 
en conocimiento de los demás socios con ocho dias de anticipación 
peor lo menos al fijado para. .la reunión. La citación se hará 
mediante avisos. que se publicarán per la prensa, en uno de los 

periódicos. de mayar circulación. en el domicilio de la compaf 
los avisos contendrán con claridad, la fecha, el día, la hora 
sitio *de la misma y. los puntas del orden del día sobre lo: 

versará la reunión»- , ARTICULO DECIMO. dirá: El o los socios 
representen por la menos-.el diez por.ciento del capital soc... 

podrán. pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente 

Ejecutivos la . convocatoria a una Junta. General de Socios para 

tratar de los asuntos que indique en su petición. 5i el 
Presidente Ejecutivo no hace: la convogatoria dentro, del plazo de 

quince días de recibida la peticióñ,. el oO los socios que 
representen el diez por ciento del capital social, podrán recurrir 
ante el Superintendente de. Compañias solicitando dicha 
convocatoria. . El ARTICULO DECIMO GUINTO dirá: La Junta General 
será instalada y dirigida por el Presidente Ejecutivo, actuando de 
Secretario sl Gerente. General; en defecto del Presidente 

Ejecutivo, dirigirá .la Junta General, el Vicepresidente y en 

defecto de éste el. socio o representante.que la Sala designe para 
el caso. en ausencia del Gerente General. actuará de Secretario el, 

socio O representante (que la Sala designe para €el caso. EL 

ARTICULO. DECIMO SEXTO: diráz Son. atribuciones de la Junta General; 

  

   



a) Designar y remover libremente” al Presidente Ejecutivo, 

+ Vicepresidente, Gerente'' General y Gerentes de sucursales¿ b) 

Autorizar al Vicepresidente cuando se encuentre  subrogando al 
Presidente Ejecutivo, a enajenar, hipotecar o gravar de cualquier 

manera los bienes inmuebles de la compañías: Cc) Autorizar al 
Gerente General cuando se encuentre subrogando * 'al Presidente 

Ejecutivo, a enajenar, hipotecar o gravar de cualquier manera los 

bienes. inmuebles de' la compañía d) Autorizar al Gerente General 

cuando ' se encuentre ssubrogando: al. Presidente Eje... vo para 
contratár préstamos O 'mituos, por más de ciento cincuenta salarios 

mínimos vitales; e) 'Aprobar las cuentas y balances que le fueren 

presentados por el Presidente Ejecutivo; $) Aprobar el reparto: de 

las utilidades y destinar anualmente un porcentaje de éstas de un 

cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal hasta que 

5 éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

ebrpQcials g) Autorizar la cesión de las partes sociales y la 
GAtisión de los nuevos socios con sujección a lo previsto en la 

h) Acordar la reforma del contrato social; i) Acordar la 

lución Y liquidaciór de la compañia, nombrando los 

7 ionarios que deben intervenir en eliaz gq) Dictar el reglamento 

dirdrno de la compañía, y reformarlo (O derogario cuando lo 

Y mare cónvenientej' jY Nombrar Comisarios de la compañía, 

y cipal y suplente; k) velar en general por la bueña marcha de 

organiz ación rigiéndola en todos los aspectos de acuerdo con lo 

estipulado: en este contrato y con las facultades. que le confiere 

la Ley de Compañías.- EL ARTICULO DECIMO SEPTIMO dirá: Cuando por 

cualquier motivo faltare el Presidente Ejecutivo, lo subrogará el 

    

+ Vicepresidente y a falta o ausencia de éste lo subrogará el 
Gerente General, quienes actuarán . entonces con las : mismas 

facultades Y “atribuciones que el Presidente Ejecutivo Y 

convocarán, de ser la ausenciá de éste definitiva, dentro de 
treinta dias, a la Junta General de Socios, la que deberá designar 

al nuevo Presidente Ejecutivo.” El ARTICULO VIGESIMO: SEGUNDO dirá: 
41 Vicepresidente le corresponde: ajSubrogar al Presidente 

Ejecutivo en caso de ausencia O falta de éste, bj) La 

administración y organización interna de la compañía dentro de las 

normas que le fije el Fresidente Ejecutivo; Cc) Ejecutar todos los 
trámites necesarios que tengan relación con las importaciones 0 

exportaciones que realice la compañia; d) Gestionar créditos en 

cualquier institución crediticia ' del pais. ' e) Abrir cuentas 

bancarias dentro y fuera del ' pais. Mientras actue como 

Vicepresidente no representará legalmente a la compañía, salvo el 

caso de subrogación. El ARTICULO VIGESIMO- TERCERO pasa a ser el 
VIGESIMO QUINTO.- EL ARTICULO VIGESIMO TERCERO dirá: Al Gerente 
General, le corresponderán las siguientes funciones: a) 

Administración y organización interna de la compañía dentro de las 

normas que le fije el Presidente Ejecutivos: b) Administración del 
personal de la compañía dentro de las normas-y políticas que le 

    
     

    

fije el Presidente Ejecutivo; c) Pronóstico anual, semestral 0— 
trimestral de ventas a solicitud del Presidente Ejecutivo; d) 

e Comercializ ación de los productos terminados dentro de las normas 

» y' políticas que le fije el Presidente Ejecutivo; e) Trámites 
aduaneros O en cualquier dependencia pública gubernamental, 

e seccional o autónoma; f) Organizar los planes de venta a corto. y 

Y largo plazo; 9) Preparar el presupuesto amnuak... de-- la. compañia 

 



  

siguiendo les políticas que le Tije el PFrezgidente Ejecutivos  fñ) 

Fresentar un baiance mensual de comprobeción de ingresos y egresos. 
de la compañia: (1) Gestionar créditos en cualquier Institución 

Crediticia del Faiís,. y llevar al día la cobranza de la compañia; 
1) Subroger «el Vicepresidente. Mientras actúe como  berente * 
general no representará legalmente a la compañía, salvo el caso de 

subrogación. _ ARTICULO VIGESIMO CUARTO diráz Los Gerentes de 
sucursales, les corresponderán las siguientes funciones: ACTUANDO 
INDIVIDUALMENTE » a) Recibir y entregar mercadería e fin 0 
efectuar las ventas correspondientes; b) Abrir cuentas corrientes 

bancarias y Qqirar cheques hasta por un valor equivalente a 

cuarenta salarios mínimos vitales. sin poder excederse de el total 

de cheques girados en un mes. del valor equivalente *« Ochenta 

salarios minimos vitales. ci Ketirar talonarios de cheques y 

firmar reconocimientos de saldos; dd) Hacer depósitos en las 
cuentas corrientes de la compañía; e) descontar y endosar letras 

de cambio o pagarés únicamente para que con el producto del endoso 
o descuento se deposite en las cuentas corrientes de la compañias 
f) Fresentar enualmente una memoria razonada de la situación de la 
sucursal, acompañada del balance, inventarío y cuenta de + pérdidaz 
y ganancias; 9) Celebrar contratos de venta de los productos que 
distribuya la compañía hasta un monto de ochenta salarios mínimos 

vitales dentro de las normas y polítices que le fije el Fresidente 

Ejecutivo; hi Ejercer demás funciones que le asigne el Fresidente 

ejecutivos (1) Comparecer ante cualquier autoridad administrativa 

para efectuar trámites o reclamos. ACTUANDO CON AUTORIZACION 

ESCRITA DEL  FRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMFARIA: sj Contratar 
empleados para la Sucursal; bi Firmar finiquitos de trabajo; , 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE COM El PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPARIA: 
al Celebrar actos y contratos en generalz b) Comparecer 4 Juicios 

en defensa de los intereses de la compañía, sea como actor 0 

demandados (Cc)  Fresentar escritos, comparecer a audiencias de 

conciliación, presentar cuelquier recurso en los cuicios iniciados 

a favor (encontra de la compañia.” NO ESTARA  FACULTADO  FARÉs: 

girar Cheques, Ssobregirar en las cuentas corrientes de ia 

compañiz,. aceptler 0 evaler operaciones de camblo, Tirmar 0 

afianzar pagarés, comprar vender acciones o bonos, dar en prenda 

o hipoteca bienes de propiedad de la compañia, afianiar 

constituyéndose codeudor sclidario, comprar o vender  inmueblez 

para Ode la compañía, delegar en todo o en parte sus funciones; 
El Artículo VIGESIMO CUARTO pasa a ser el  VIGESIMO SEXTO. El 
Articulo VIGESIMO QUINTO pesa a ser el Artículo VIGESIMO: SEPTIMO. 

£i Artículo VYVIGESIMO SEXTO será el Articulo VIGESIMO DOTADO. EL 
ARTICULO VIBESIMO  DCTAVO.-— diráz El Presidente Ejecutivo y el 
Vicepresidente, durarán cuatro años en sus cargos, deberán ser 

socios de la compañía y podrán ser indefinidamente reelegidos. 

El Gerente beneral y los Gerentes de sucursales, durarán dos años 

en su cargos, no necesitan ser socios de la compañía y podrán ser 

indefinidamente reelegidos. Todos los funcionarios referidos 

acreditarán sus cargos con los nombramientos debidamente inscritos 

en los registros respectivos y en los actos quie actúen ' 

representando a la compañia dentro de sus funciones; si see 

extralimitaren en sus funciones, —se obligarán tan solo 
personalmente. Esta moción es aprobada por unanimidad por los 

socios. Se pesa e tratar el último punto del orden del dia. Toma 
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da palabra el señor Jorge. Rivadeneyra Vallejo, quien manifestó la 
hecesidad de otorgarle amplias facultades al Presidente Ejecutivo 

de la compañía, para que realice todas las gestiones tendientes a 

“obtener la legalización del” aúmentó de eapital a realizarse; ésta 
moción €s' aprobada por únanimidad. No habiendo otro puntó que 

“tratary. se concediá un receso, para, Já redacción de esta acta y 

' reinstalada la sesión*con- la-presentia de-* las-- mismas personas 

anotadas ' al comienza, por Secretaríd se da lectuwra a la presente 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y Sin modificación 
alguna, para constancia firmar todos los socios concurrentes. La 

sesión se levantó a lás catorce horas.— (f) Arg. Jorge Rivadeneyra 

Vallejos (f) Dra. Lucía Camina de Rivadeneyraz (F) Luz Rivadeneyra 

de Senno; íf3 Jorge Rivadenyra Camino. CERTIFICO: Que es fiel 

copia de su A que reposa en el libro de actas de la 

TN    

   
     

  

Dra. Lucia Camino de Rivadeheyra 
GERENTE 

: 0 z . - Po : : : . Pos A í ! 
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COMERCIAL “COLIMPO CA. UUNA, 
SOLDADURAS ESPECIALES PARA MANTENIMIENTO 

Núñez de Vela No 901 y Naciones Unidas (Edificio El Doral) - Telfs. ds e Quir 

Av. Olimpo y Colle 8 - Cdla. Kennedy - Telfs. 283562 - 392515 - 2840692. O Box 7418 Guayor 

"Guayuquil, julio 15 de 1.993 + 

  

Señor Arquitecto 

JORGE RIVADENEYRA VALLEJO : 

, Notario So. del Cantón 
Gueyaquil 

Ciudad. 1 

  

. 

De mis considerucionaes: 

“npleme llevar a su eonocimiento que lu Junte Gener«l de Socios de COMERCIAL am 

2ULIMPO, Co LTbAsy en su sesión extrueordin+rio celebrada el 12 úe Pulio del - 

presente AÑo,/ resolvió reelegtrlo e» ud. PRESILENTE EJECUTIVOS de la Compañía - 

por un período de DOS AUS in sus funciones tendrá ud. le representación le- 

gul de le Compuñn, yo ses judicial,o extrujodicinld, con las más amplias fecul 

¿tededs, todo de nouverdo con lo que disponen los csletutos Socisles de la Compa. 

fía, según conste en la escritura pública de Constitución, otorjeda ante el «4 - 

Notario Décimo uuinto d: Lusyequild, Ur. ni_vel Verneza kequenarel 23 de Abril 

de 15:38 e inscrita en el Regiziro liercentild «1 Ze de Julio 091. 982,. publicy_ 

to su extrecto-en el Dierio El TelióckaFe e su evición corresponciente al dín 

viernes 25 de Junio de 1.202. Por esciiture ctoryada el £2 de junio de 1, ger 

vor al Noterio Abogye marcos Díaz Cuosquete, inscrita el 15 de sc pt Dre de y 

1.987, cicna LCempeaíe roformó sue EslaluLos.-     
SECRETARIA AD-HDC 
RAZON+ Acepto el cergo de PRESIDENTE EJECUTIVO. —, en virtud dsl nombramiento 

que enteceda,.    
Gua 

En la presente fecha Les ests 
Nombr 05 nto de Efe dex: ln EE . 

Follo(s) * 2, Le Y A Mer os * 

ARA. JORGE RIVA y qAr GR " a FÉ. 266. pat io No 

Sé archivon ' 5 Co uproky»agtes de PG or 175, 

impuestos : II 

Guayaquil, S_ el pg pz 

==" AB. HECTOR MIGUEL ALCMAR ANDRA. 
Registrador Mercantil del € a "> 

ar de otorgó ante mijen £á d 

      

  

ellos emmibio-      
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Eo esta QUINTA COPXA CERTIFICADA que sello y 

'fizmo en síecto fos les, inclusivo la presente 

y Que torrespendqn al AUMENTO DE  CAPXTAL, ESTA” 

BLECIMIENTO DE SUCUN REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA : COLIMPO CIA. LTDA . - 

Guayaquil, a ontoros de f re de mil novesien- 

tos noventa y tres,     

     

   

    mn, Ab./Lesário L. Condo Chiriboga 

Se Notario 50. del Cantón 
Gueyaquil 

DOS FE: Que tomé neta al margen de la mtrás original 

de ta presento, que por Reósinmilón miliaro: noventa y 

2? ron dor amoo ceo. eóro ddro des mas sotosientos »- 

r 

esário L. Conde Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

Ñ T 

e 

Queda ins- 

   



  

  

erita en esta yo jo el No. 271 «el Rel 1kO Musa 

juntudente con lea Pesolución Vo. 9%-2-1-1-0002701;5 ue la 

PRUAL, que aprobó exta 010 
PON 

  

ra. He cumplido con lo «ibpuesto en cicha ResoZución. y 

: vr Ma g . Ñ . LO AT ho Y 17 Va NOVIamóka UL 1993. [IL hiGloihaJORe El 
t 

» 

0 

D». Bego. uguill Lucero 
Rogistrador Mercaú + Cantón Cuenca 

AO 
? 

Ii 

citu- 

NA, 3 
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FEO Mime en cumplimiento de lo ordenado en. la 

Resolución: No.  93-2-1-1-M0027D1, dirtada 10 ppm ted 

señor intendente de  Compañilas de Machala, el. 14 

de —Cctubre de 1.92% queda inscrita ésta ¡Escritura 

en el Registro Mercantil con el No. 678 y anotada 
1 y 

en el Repertorio bajo “Él No. 1.739,.-— Machala, a 

veintiseis de Noviembre . de mil novecientos noventa 

  

    

       

   

y tres. El  Registrador__ Mercantil. x= xxx nx" 

rain 
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-EGISTRADOR MERCA
 

ar CANTON MACIAS 

CERTIFICO 2» Que con fecha: de hoy, he archivado una 

copia, auténtica. ¿de ésta Escritura en -cumplimiente 

de. lo "dispuesto en. el ¡Decreto 7/32 «dictado per: el. 

señor” Presidente ' de la República el: 22 de , Ágosto 

de (1.97%, publicado: en el Registro Oficial 8789 

del 29 de Agosto de 1.973.-— Machala,, a veintiseis- 

de . Noviembre de mil*. novecientos noventa . y tres. 

El , Registrador Merca      Lilo koro TRATA TA 

   
     

       
SIS 

vd CUE) di AS a . 

A AA AGISTRADOR NERY a 
1 CANTONMACHALA Bro 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de 

seis, meses, que determina el Art... 35 del Código 

de, Comercios una copia de dla, : Escritura. antes 

referida, y una copia de la Resolución. que. aprueba 

la Apertura de . Sucursal, Aumento . de Capital y 
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ta de mil novecientos novents 1 € - El Registrador Mercan- 

  

   
$11 .. 

AA HECTOR MIGURLZALCIVAR ANDRADE 

Regisvador Mercantil de CantórGuayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ae tomó note de este escritu- 

$e, le misma que contíene la APERTURA DE SUCUNRGIALES de CUMER= 

CIAL COLIMPO CIA. LTDA., en les ciudades de Cuenga y Machala, 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFURMA DE ESTATUTOS, a fojas - 

10.27 del Registro Induatriel de 1.982; 18.887 de Igual Rs - 

gístro de 1.987, ml mergen de las inscripcionós respectivas .- 

Gusysaquíl, Noviembre treinta de mil novecientos noventa 1 - 

tres.- El Repistrador Merca 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regisuado: Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOs? Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dia- 

puesto en el Art, 33 del Código de Comercio, se ha fijado y - 

se mentendréá fi3o en la enla de este despacha bajo el número 

2.313, un extracto de esta escritura, por todo el tíempo que 

dicpone ls ley.- Guaysquil, Noviembre treinta de mil novecien 

Á tos noventa 1 tres.- El Reglatrador centíl.-      
  

e- Ab HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regisrador Mercantil del Cantón Sus: ¿ 

  

  
 


